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B0LETI1V OFICIAL DE 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Ahora que son las 8 de la noche acabe de recibir 

los siguientes partes que me han sido comunicados 
por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino. 

GACETA EXTRAORDINARIA DE MADRID 
DEL LUNES 22 PE MAYO DE 1848. 

AKTICDLO DE OHCIO.=.MINISTEaiO DE U GUERRA* 
Capitanía general de Andalucía—Estado mayor. 

irSeccion s.'^Excmo. Sr.: En este momento que 
son las doce del dia, acabo de llegar á este punto 
en persecución de los sublevados, los cuales acabo 
de saber por varios soldados' de infantería y caba
llería que he logrado alcanzar, y por otros que se 
me han presentado y que han abandonado á sus 
compañeros en la misma raya, que aquellos ya pi
san el ten ¡torio portugués; bajo este concepto, en es
te momento oficio al comandante general de la oc
tava división portuguesa, y al gobernador militar de 
JUonoa, manifestándoles que el coronel gefe de esta
do mayor D. José Ignacio de la Puente, pasa á 
aquel reino con objeto de recoger los efectos de 
guerra. 

Solo han entrado en Portugal llevándome tres 
horas de ventaja/y cuando empezaba á apoderarme 
de los mas rezagados, por lo cual podrá V. E . apre
ciar lo activa que ha sido la persecución que les he 
hecho, pues hace 48 horas que salí de Sevilla. 

El comandante general de esta provincia queda 
en este punto para hacer todas las reclamaciones 
convenientes, y desde luego hago yo ya también la 
de la internación á 15 leguas de la frontera á los su
blevados, como lo están en este distrito los portu
gueses, y tan luego como descanse cuatro horas, con 
unos cuantos caballos emprendo mi marcha para Se-
villa, desde donde daré á V. E. conocimiento de to
do cuanto ha ocurrido^or extenso y detalladamen
te desde la noche del 13. 

Dios guaide á V. É. muchos años. Puebla de 
Gilzman líf de Mayo de 1848.:= Excmo. Sr.nRicar-
do Shelly.r:lixcino. Sr. ¡Ministro de la Guerra. 

Capitanía general de los reinos de Valencia y Mur 
cia.=:Éstado mayor.=:Seccion g.'^EJtcriio. Sr : Las 
facciones-reunidas al mando del cabecilla Sendra, 
conocido por el Mayorazgo de Pego, y que duran
te: algunos dias derramó por este reino la conster
nación, puede asegurarse que ya no existe. 

Acosadas sin tregua ni descanso por las tropas 
de este ejército, que las encerraron en sus primiti
vas guaridas, y sin mas alternativa que el combate 
6 la dispersión, optaron cobardemente por este últi
mo medio, y tirando armas y municiones se han es
condido y diseminado á excepción de Sendra y al
gunos .muy comprometidos, que sospecho quieran 
embarcarse en Desvia. 

En una batida ejecutada por el comandante L i 
nares en el dia de ayer en el Plá dei Misera, encon
tró abandonadas 50 escopetas, sables, cajas de guer
ra y algunas listas de los rebeldes que se les asociaban. 

E l espíritu de los pueblos ha cobrado nuevo vi
gor, y las esperanzas de los revolucionarios se h.in 
estrellado ante la lealtad, valor y sufrimiento de la< 
tropas. La rebelión está vencida é impotente; la cau
sa del órden y de la nación, asegurada en este dis
trito de mi mando, que cuenta con un ejército le.il 
y decidido, pronto siempre á derramar su sangre 
por tan sagrado objeto. 

Por extraordinario dirijo á V. E . esta comuriic:^ 
cion, suponiéndolo fundadamente ansioso de uotici.is 
de esta sublevación', y con la debida oportunidad 
jendré el honor de participarle cuantas medid.is 
adopte para que no vuelvan á repioducirsc escen,. 1 
semejantes, aniieipando á V. E . que me hallo deci 
dido á no conceder cuartel ni perdón á los cabeci
llas de los amotinados, ni á los paisanos influyentes 
dé los pueblos que los han incuado ó seducido. 

A este efecto, y creyendo ahura el mo-nentn 
oportuno de declarar esta provincia en es'.aiio ••«' 
sitio, lo verificaré desde luego, prumeiiéndome ¡.y <• 
el saludable temor de esta medida, unida ai casino 
y el perdón prudentemente aplicados, corta'r-.n -.a 
raíz esa hidra venenosa que pretende envolveruos 
eti luto y desolación. 

Lo digo todo á V . E . para su conocimiento, ssti-. 
facción, y aprobación de S. M. Dios guarde á V LV 
muchos años. Valencia 10 de Mayo de iB,"-.:'; 
Excmo. Sr.=José L . Campuzano.—Excmo. Sr,'. Mi
nistro de la Guerra. 
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Gobierno político de la provincia de Valencia.— 
Excmo. Sr.: Me apresuro a poner en conocimiento 
de V. E . que la facción levantada en Pego por los 
cabecillas Sendra é Ibars ya no existe. Según los 
partes que acabamos de recibir, tanto el Capitán ge
neral como yo, acosados los rebeldes por las' tropas 
leales, especialmente por las que manda el coman
dante Linares, se han dispersado completamente, 
abandonando las armas los miserables seducidos, que 
se retiraban á sus casas impetrando misericordia. 
Los cabecillas se han dirigido huyendo háciá la pla
ya para sustraerse del castigo que les espera; pero 
difícilmente lo lograrán en atención á las medidas 
que se han adoptado para su captura. 

Remito á V. E. este parte por extraordinario 
para no retardar tan fausta noticia,-y si llegan nue
vos detalles los pondré en conocimiento de V. E . por 
el correo ordinario. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Valencia 20 
de Mayo de 1 B48.=:Exc.mo. Sr~Alejandro Castro. 
—Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino. 

La partida de Masip ha desaparecido también. 
En todas las provincias del Reino se disfruta 

completa tranquilidad. 
Lo que he tiispüesto publicar por Boletín ex-

tranrdinario para satisfacción y conecimiento de los 
hales y pacíficos Kcibitantes de esta provincia. León 
23 de Mayo de lü^H.—Zlgustin Gomes Inguanzo. •• 

Concluye- el reglamento para la construcción, con
servación, y mcpia de los caminos vecinales, in

serto en el número 60. 

C A P I T U L O X I . 

Disposiciones para la fttilicia y conservación de. los caminos vari-' 
nales. 

S E C C I O N I M U M E R A . 

MetUtias de vun$ervat:ion, 

A r l . 1 6 4 . Siempre que los ramioos vrrinales lie primero 
ó secundo órdeu e.Mén ronHlruidu.t al piso nalural ó r n iletuion-
te tendrán cucelas á los costados, que haiau parle integrante 
de eltos. 

L a anrhura y profundidad de esta» cuneta» serin propor
cionadas a la necesidad de dar salida á las at^uas que puedan 
perjudicar al camino; no obstante, el n i i H i m u m de sus dimen-
siones será de dos pies de anchura en la parle superior, pié y 
medio en el fondo, y dos pies de profundidad. 

A r t . i65 . Las ronetas rmistruida* á lo largo,'de los c a 
minos vecinales se litnpiarán á lo menos una ve2 todos los años 
y mas á menudo si lo exigieren las circunstancias. La limpia 
se ejecutará por orden y bajo la dirección del alcalde, y se pa
gará de los fondos destinados á caminos >ecinalrs. E l cieno, 
polvo, y demás materias extraídas de las cuueias, no podrán 
cebarse sobre el camino. 

A r t . 166. No será l íc i to hacer represas' pozos ó abreva
deros á las bocas de los puentes y akautarillaj, ni á las m á r 
genes de los caminos, á menor distancia que la de treinta varas 
de estos. Los contraventores incurrirán en la multa de cincuen
ta á doscientos reales, ademas de sub.sanar el perjuicio causado. 

A r t . 167. Los cullivadureá de tas heredades lindantes ron 
el cauiiuo, que con el p lant ío y labores de las aminas ocasio— 

. fien d a ñ o i los m.iiros.de spslenlniienlo^ alelas de.¡tlcaiiianlla.t 
estribos de puentes, y á cualesquiera o l í a s obras del ramin,,' 
ó que labren eu las escarpas de este, incurrirán en la inulta 
que señala el artiiulo anterior. 

Art . 1 6 8 . Los lahradores que al tiempo de cultivar la, 
heredades inmediatas á los c a m i n o » , y los pastores y ganade
ros que con sus ganados dejaren raer en los paseos y cunetas 
de aquellos tierra ó cualquiera cosa que impida el libre curso 
de las aguas, estarán obleados á su limpia ó reparación 

A r t . 1 6 9 . Los dueños de las heradades Jiodanles con loa 
caminos no podrán impedir el libre rurso de las aguas que 
provinieren de aquellos, haciendo zanjas, ciliadas, ó levantan
do el, terreno de dichas heredades. 

Art . 1 7 0 . Los duef!(>s de heredades con6nantes con los 
caminos, y en posición costanera ó pendiente sobre estos, no 
podrán corlar los árboles en las treinta varas de distancia de 
las carreteras, •jujiecncia de la autoridad local, precedido re-
conqcimieolo de^i i igcnieroié i irargádo de la misma; y en ma
nera álgiJ ¡ta arranr^-JasHraices de lós ' 'míi inos para impedir 
que las aguas l loeu tierra al ramtno, ri raigan trozos de i r r -
renoj y si coi|,lraviniercn serán oliligados a costear la obra ne
cesaria para evilar semejantes daños. 

^rt- 1 7 !.*. . Cualquiera pasajero que con un carruaje r o m 
piere ó arrancare «algún guarda riiedai del-'camino, pagará r n a -
rcnla reales por subsanación del perjuiiin, y ademas de c i n -
rnenia á cien reales si hubiere pioccdido contraviniendo á las 
r-'tjlas establecidas eu este cajiiltilo. 

Art . 17 a. Los -''''cá'rruájes dé ' caal^iiiera clase deberán 
marchar al paso de las caballerías en lodos los puenles, sean 

' éstos df la clase que fueren , no podrán dar vuelta entre las 
-barandillas ó antepechos de estos. I.os que contravinieren i n 
currirán en la rnulta.de cincuenta á cien reales, ademas de pa
gar el daño que de este modo hubieren rausado. 

A r l . i,7;3. . Los i-ondurmrea que abrieren j ú r e o s en los ca
minos, sus paseos ó m á r g e n e s , para meter, las ruedas de loa 
carruajes ó cardarlos mas rórnodam^nle, sufrirán la mulla de 
cincuenia á ri'eii realesvy resarcirán el daño causado. 

A r t . 174* N i n g ú n carruaje ni caballería podrá marchar 
por fuera del firme ó calzada derramino, ó sea por sus paseos; 
y su dueño ó tonduetor, si lo hiciere, pagará de cincuenta á 
cien rúales por rada cácruaje, y ruatro por cada cábál lér ía . 

Ar t . ' 1 7 5. ' Cu&ndo en' los caminos ' se hirieren recárf-os ó 
cualesquiera obras de reparación, los carruajes y rabal ler ías 
deberán marchar por .1 paraje que se demarcare al-efecto; y 
los contraventores serán' responsable., del daño que causaren. 

Art . 1 7 6 . - ~l.03 dueños ó conductores de los carruajes, ca
ballerías ó ganados que cruzaren.el camino por parajes distin
tos de los destifiados á este fiu '̂t) que' han servido siempre p a 
ra ir ;de unos .pueblos á otros, ó para entrar y salir; de: las he— 
• edades l imítrofes pagarán el d a ñ o que hubieren causado en 
los paseos, cunetas y margenes del camino, ademas de I» i n u l 
ta de sesenta reales. 

A r t . 177 . Et que rompa ó de cualquier modo cause d a ñ o 
en los g u a i d a - r u c i í a s , antepechos ó Mía albardillas , ri sea o irás 
obras de los caminos, así como en las pirámides ó parles que 
señalan las leguas^ ó borre las inscripciones de estas, ó maltra
te las fuentes y abrevaderos constroidos en la vía p t i b l ó a , «í 
los arboles plantados á las márgenes de los caminosV'ñ permi
ta que lo hagan sus caballerías y ganados, pagará el perjui. i» 
y una mulla de veinte á cien reales; y al qne robare los m a 
teriales acopiados para las obras, ó ritalquier efecto perleoc--
cieme i estas, se le asegurará para que se le easligue con ane-
glo i las leyes. 

A r l . 1 7 8 . Se prohibe barrer, recoger basara, rascar lieri. 
ra ó lomarla en el camión, sus paseos, cunetas.y escarpes, pe
na de veinte, á cincuenta reales de multa y reparación del 
daño causado; pero lo? encargados de caminos podrán permitir 
la extracción del bario ó basura de ellos, prescribiendo las 
reglas que al efecto crean oporiuhas. 

A r l . 1 7 9 . Se prohibe lodo arrastre de maderas, ramajfü á 
arados en los caminos, y lo mismo el alar las ruedas de los car
ruajes, bajo la imilla de cuauu reales por cada madero, ocho 
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IWn» arai)i)q»Jí; Heve al eslremo chapa 6 rlavo (le hierro, y 
«esenia por rada carruaje que lleve rueda alada, ademas de re-
•arcir el daño causado, ' 

S E C C I O N S E G U N D A . 

f)ti trámite dt hs caminos vteinateu 

A r l . i8ti. í .os alcaldes cuidarán en sus respectivos t é r 
minos ¡uriidircionalr* í|i»e el camino y: sus márjenes es lén l i 
bres y de^mbarazadna, sin permilir estorbo alguno que obs
truya el (ránsifo príblico. 

A r l . 1 8 1 . Nu podrán los parlirulares hacer acopio de 
materiales,-tierras, abonos y « t idrcp le s , amontonar Irutos, 
mieses ú otra cualquiera cosa sobre el camino, sus paseos y 
n iñetas : ni colgar ó tender ropas en los meuciooados parajes. 
Á Ío« que conira vinieren á lo dispuesto en este a r t í c u l o , se im
pondrá" una multa de veinticinco á treinta reales por la p r i 
mera vez, y dob'e por la' segunda. ; 

Art . ift». Las pitas; xarzas, matorraíes y iodo ^éñero de 
ramaje que sirva de resguardo ó de cerca í los campos y here
dados lindantes con el camino deberán estar bieo corlados y 
de ntndo que DO- salgan al niisino.. 

Art . i t í 3 . Los arrieros. y, conductores, de carruajes que 
hicieren suelta y del den comer á sus ganados en él camino ó 
sus pasen*, sufrirán la muirá de véírite reales por cadá carrua
je, y de roairo reales por rada' ca'ballérifá'ó cábe la de ganado^ 
ademas de pagar cualquier perjuicio :qa¿ causaren. * 

Art . .184. . La pena establecida . en el arUculo'anterior es 
aplicable ajos d u e ñ o s , y pastores de cualquier ganado., aunque 
sea rnasteno, que estuviere pastando en las alamedas , paseos, 
cunetas y escarpas del camino. 

Á r t . i85 . En el camino, sus paseos y m á r g e n e s , ninguno 
pnArá poner tini^ladns ó puestos ambulantes'¿ á o n q a e sean p a r í 
la venta de comestibles, sin la licencia correspondiente. 

Art . 1H6. Delante de las posadas ¿í¡ en otro paraje algu
no del car tino podrá dejarse n ingún carruaje suelto, y al du*ño 
ó cnndtKtnr del que así se encontrare, se le impondrá una, mul
la de veinte á cincoeuta reales. En igual-pena incurrirá toda 
persona que eche animales muertos sobre el camino ó i menor 
distancia de treinta varas de sus m á r g e n e s , ademas de tener 
la ob l i í^nnn dé «ararlos fuera. 

Act. 1 8 7 . Las cabal ler ías , recuas, ganados'y carruajes de 
inda especie, deberán dejar libre la mitad del camino á lo a n 
cho para nn embarazar el transito á los demás .de su especie: y 
al enrooirarse en un puesto los que van y vienen, marcliarán 
arrímanrfnüe cada uno á su respectivo lado derecho.-

A r t . 188 . A los arrieros que llevando mas de dos caba
llerías reatadas caminaren pareados, se les multará en veinte 
reales «k* vvllnn á rada uno; y s¡ fuesen carruajes los que así 
caminaren, se exigirá igual cantidad por cada uno. 

Art . 1 8 9 . Cuando en cualquier parage'del camino las re
cuas y carruajes se encontraren con los conductores;de:la cor
respondencia pdblira', deberán dejar á estoi él paso expedito; tas 
contravencion<*s volouiarias de la' presente disposición se casti
garán ron una multa de veinte á cincuenta reates. 

A r l . 190 . lia ja U multa establecida en el ar t í cu lo ante
rior , á ninguno será permitido correr á escape en el camino, ni 
llevar de este modo caballerías, na nados y carruajes á la inme
diación de o íros de su eVpecie ó de las personas que van á pié. 

A r t . 1 9 1 . tgu-ií multa se aplicará á los arrieros y conduc-
lores cuyas recuas, ganados y carruajes vayan por el camino 
sin guia ó persona que los conduzca. 

Art," i g a . Kn las nn«h 'S oscuras, los carruajes que vayan 
á la lijera , sin excepción a'guna, deberán llevar en su f<eute 
un farol 'encendido, iitipnmeudóse. la multa de treinta reales á 
tos coudiictorefl por cada vi:x que 'coiitia>enqan á ésta preven-
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DÍ ¡as obras contiguas á les caminos, 

A r t . ir).?. E n las fachadas de las casas contiguas al c a 
mino no podrá ejecutarse ni poner cosa alguna colgante sa-
l íente qw* pueda ofrecer incomodidad, riesgo Ó peligro á los 
pasageros ó á Us caballerías y carruajes. Los alcaldes, ruando 
reciban denuncias por dichas causas, señalarán un vrrvr 
t érmino para que se quiten los estorbos, imponiendo una multa 
de veinte á ochenta reales al que uo lo hiciese en el tiempo 
señalado . 

A r t ; tgi' Cuando las-rasas 6 edificios contiguos al ca-
núno , y en particular las fachadas que confronten con 
ameiiaren ruina, dispondrán inmediatamenle los alcalde*, que 
se reconozcan por un arquitecto, maestro de obras ó persona 
inteligente, que dará su d i c l á m e n por escrito acerca del esta
do del edificio reconocido. 

Sí el d i c l á m e n confirmase el estado ruinoso del edificio, se 
trasmit irá á su d u e ñ o , exigiéndole que conieste en un breve 
plazo si se conforma con él . Sí contestare afirmativamente, se 
le dará orden por el alcalde para que desde luego proceda al 
derribo de tas partes que amenacen ruina. E n el caso de nn 
conformarse el propietario ron el dictamen-de la persona-nom
brada por el alcalde, se decidirá lo conveniente por los t r á 
mites prefijados para los derribos obligatorios dentro de la 
poblac ión . 

A r t . i gS . Dentro de la distancia de treinta varas cola
terales de la vía no se podrá construir edificio alguno, ta) ro 
mo posada, casa-corral de ganados, etc., ni ejecutar alcantari
llas, ramales tí otras obras que salgan del camino á las po
sesiones contiguas, ni establecer presas y artefactos, ni abrir 
cauces para la toma ó conducc ión de aguas sin la correspon
diente licencia. 

A r t . 196. Las peticiones de licencia para construir ó re 
edificar en las expresadas fajas de terreno á ambos lados del 
camino, se dirigirán al alcalde del pueblo respectivo, expre
sando el paraje, calidad y deslino del edificio ü obra que »R 
irata de ejecutar. 
"' 'Art . 1 9 7 . Los alcaldes podrán conceder las licencias de 
que trata el art ícu lo anterior, sin perjudicar al camino, y 
oyendo, siempre que fuere posible, el d i u á m e n de 011 inge
niero, arquitecto ó maestro de obras. 

Los interesados estarán obligados á presentar el plano ríe 
la obra proyectada, sí se creyese conveniente por el encaran -
do de informar al alcalde. 

Art . 198 . A los que sin la licencia expresada ejecutasen 
cualquiera obra dentro de las treinta varas de uno y otro lado 
del camino, ó se apartaren de la alineación marcada, ó no M» -
servaren tas condiciones con que se (es hubiere concedido U l i 
cencia, les obligará el alcalde á la d e i n o ü n o n de la obra, CAMI 
de perjudicar á las del camino, sus paseos, cunetas y arbolado?.. 

Art . 199 . Guando se susciten contestaciones ron mot i«o 
de la alineación y condiciones marcadas por el alcalde para la 
construcción de un edificio, se suypenderá todo procedimiento 
y se remit irá el expediente al (irfe pol ít ico de la provincia, 
que le dará cí curso conveniente para su resofucioo. 

SFXOON C.rXRTA. 

fíe las rienuru'ittx' por in fracciones, 

Art . aoo. • No podrá exigirse pena alguna de las prefijadas 
en este capí tu lo del reglamento, sino mediante denuncia ante 
los alcaldes de los pueblos á que pertenezca el punto del cami
no en que- fuere detenido el coniraveirtor. 

Art . 3 0 1 . Las aprehensiones y denuncias podrán hacerse 
por cualquiera perMW»; dfberán hacerlas los dependientes de 
¡aflicta de los pueblos á que corresponda el camino; pero cor— 
respondrn con esp^cialMod á los peones camineros, si los h u -
bic.'e, y á los guardas de campo. 
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A r t . aua. Presentadas la) denuncias ante los alcsiJes, 

procederá» eslos de plano, y oyendo i los inleresadoi, impo
niendo co su caso las muirás que van establecidas, j c u m 
pliendo con lo prevenido en este reglamento, sin omisión ai de-
uxira alguna, rumo es de esperar de sn celo por el servicio p ú 
blico y comodidad de los mismos pueblos. 

A r t . 3o3. Las multas exigidas se aplicarán i la repara
ción de las l/neas vecinales con los demás recursos destinados 
al efecto. 

A r t . 3o4> Los Gefes polít icos en sus respectivas provin
cias, cuidarán de que se observe puntualmente las dispoiicio/r > 
nes contenidas en este rapflulo, procediendo con arreglo i la 
ley contra los alcaldes que hubieren cometido ó tolerado algu
na iniraccion de ellas. 

C A P I T U J . O X I I . 
Disposiciones generales. 

Art . 3o5. Los Gefes pol í t icos indicarán i los Gefes c iv i 
les la parte que han de tomar en la ejecución del preiente 
reglamento, ademas de lo que en £1 se les previene. 

A r t . aoG. Igualmente c u i d a r á n los Gefes pol í t icos de que 
los gefes civiles, alcaldes', ayuntamientos, depositarios de fondos 
del c o m ú n , guardas de campo y demás i quienes concierne el 
presente reglamento, ejecuten lo que ea él les está prescrito, i 
cuyo efecto se c ircu lará i todos los pueblos para que tenga la 
debida publicidad. 

A r t . 307. Los Gefes po l í t i cos remitirán en fin de Junio 
y Diciembre á la dirección de Obras públ icas un estado que 
exprese los adelantos hechos en las trabajas de reparación, 
construcc ión y mejora de los camino) vecinales de sus respec
tivas provincias, así como una noticia de los recursos de toda 
especie invertidos en ellos. 

A r t . ao8. A los registros que deben llevarse en los G o 
biernos pol í t icos , según lo prevenido en el capí tu lo XII del re 
glamento de 16 de Setiembre de 1845 para la ejecución 
de la ley sobre organización y atribuciones de los ayunta
mientos, se aumentarán {os siguientes: 

i . " Del n ú m e r o de caminos vecinales de cada pueblo, 
con expresión de las leguas que se hubieren reparado. 

a.0 Resumen de las cuentas de los fondos invertidos en 
los caminos vecinales. 

3 . ° De todas las consultas que se hagan sobre la ejecución 
del Real decreto de 7 de Abri l , resoluciones que recaigan, y 
observaciones i que d é lugar la esperiencia. 

Art . 309. Quedan derogados, en cuanto se oponga al 
presente, todos los reglamentos, ordenanzas, disposiciones y tír-
denes que rijan eo materia de caminos vecinales en todas las 
provincias del Reino, que se regirán en lo sucesivo por el Real 
decreto de 7 de A b r i l del corriente a ñ o , y por u l e regla
mento. 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S . 
A r t . a 10. No siendo posible egecntar en el presente a ñ o 

la apreciación de las necesidades de los caminos de que trata 
el capí tu lo 11 del presente reglamento, se prescindirá de esta 
formalidad y harán los Gefes pol í t icos que empiecen i ponerse 
desde luego en práctica las demás disposiciones contenidas en 
los cap í tu los siguientes, sin perjuicio de la clasificación que de 
berá hacerse al mismo tiempo que se planteen dichas disposi
ciones. 

A r t . 3 1 1 . E n las primeras sesiones del mes de Mayo del 
am> corriente, votarán los Ayuntamientos, no solamente los 
recursos que quieran destinar á sus caminos vecinales en el a ñ o 
próx'nnu, sino los que deseen aplicar al mismo objeto en loque 
rebla del presente. 

A r t . 21a. A este fin se antoriza á los Gefes polít icos para 
acortar las (IUIUS prefijados ea el presente reglamento, cuando 
lo cri*an conveniente á la pronta ejecución del Real decreto 
de y de Abri l . 

l'.uj a u t o m a c i ó n ae concede solo por el presente a ñ o y 
respecto i los Iráinitca e i tableúdus que esijiu absolaMmenle 
duiuibutiuu. 

Art . 3 i3 . I.pjGtfi'5 políticos darán inefi!ualmr„!V •pnr^ 
te del uso que hicieren de la autorizarinn que les (tmr,,),. ,( 
a r t í c u l o anterior, así romo de las proviileoriaj qnt i l ina , , , , 
para la ejecución del citado Real decreto, y de luj resultadns 
que obtuvieren." 

i o que se insería en el Roletin oficia! para ¡a general nolic,;, 
encargando á los sentires AUaliles constitucionales el mas prut,!» 
y exacto cumplimiento de cuanto disponen los artículos 3 , ° , 
4 . ° , 5 .° , 6 .° y 7.0 del anterior reglamento. Creo innecesario mu-
nifestar á los señores Alcaldes lo muy importantes tpie son esto* 
trabajos y los inmensos leneficios que sin duda resultarán á tus 

• pueblos del exacto cumplimiento de cuanto se tes previene, y espe~ 
ro por lo mismo activarán el despacho de estas noticias i/ue me 
remitirán dios fines indicados. León ao de Maya de 1 &.,tü. = .lgus-
tin Gomel Inguanzo. 

Dirección de Comercio.=:Núm. 21 o. 

E l Exento. Sr. Ministro de Comercio, ín'strur-
rion y Obras públicas me dice con fecha 8 del ac 
tual de Real orden lo siguiente. 

»Vistas las instancias de las Compañías mineras 
tituladas Santa Cecilia, Suerte y Fortuna, Union 
Asturiana, Perla y Tempestad, y Rosa en solicitud 
de que se declare si la ley de 28 de Enero último 
sobre Sociedades por acciones, comprende á las mi
neras que se constituyen sin capital fijo; consideran
do que el articulo primero y íundamental de la re
ferida ley de 2 8 de Enero no habla sino de las com
pañías cuyo capital en lodo ó en parte se divida en 
acciones: considerando que las Compañías que se 
constituyan sin un capital fijo no pueden dividir 
este por acciones, en cuyo caso la responsabilidad ríe 
los socios es ilimitada y por lo tanto solidaria, lo 
que las separa.completamente de las anónimas y 
comanditarias á que la ley se refiere; la Reina 
(Q. D. G.) conformándose con el parecer del Conse

jo Real ha tenido á bien declarar que las Compañías 
mineras que se constituyan sin capital (¡jo no están 
comprendidas en la ley de 28 de Enero de eslé 
año. De Real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento público. León 22 de Mayo de 1848 = 
Agustín Gómez Inguanzo. 

ANUNCIO OFICIAL. 
Juzgado de 1.* instancia de Falencia de D . Juan. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos 
los que se consideren con derecho á la adjudicación, 
según las leyes vigentes, de los bienes de unas vin
culaciones ó memorias tituladas dotaciones para es
tudiantes y huérfanas, que fundó para sus parientes 
mas inmediatos el bachiller D. Francisco del Palacio 
clérigo que fué en Villamandos para que dentro de 
30 dias contados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de León, se presenten en mi Juz-
gadoy escribanía del actuario á deducirle, con aperci
bimiento que pasados sin verificarlo les parará todo 
perjuicio, pues así lo tengo estimado á instancia de 
D. Francisco Cadenas que pretendí- ¡a citada adjudi
cación. Valencia de D. Juan y Abril 28 de 1848.=^." 
B.u=:Gonzalez Luna.=El escribano originario, V i 
cente Blanco. 

I.KOI»: I M I ' R K K T A l l i : l .A V t l ' l l A K H I J O S 1>E M I Ñ O N . 


